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NOTA TECNICA Nº3 
 

  REGLAMENTO TECNICO 206 KOPA 
 

NOTA TECNICA Nº 3 – Fecha de aprobación: 16 de febrero de 2023 

 
Nueva redacción del artículo 12. 
Modificación del artículo 17. Límite de neumáticos de seco. Tipo de compuesto. 
 
 
 

ARTICULO 12. SUSPENSIONES 
 
Es obligatorio el uso del juego de Suspensión ENGIMEK suministrado con el Kit. Dicho juego está compuesto de 
los amortiguadores delanteros con sus respectivos muelles y los amortiguadores traseros. 
 
Para las pruebas de tierra, deberán instalarse los muelles de serie del modelo 206 Diesel. Para las pruebas de 
asfalto, está autorizado la sustitución exclusivamente de los muelles suministrados en el kit. 
 
Ancho de vías: El ancho máximo de vías permitido es el estipulado en la Ficha de Homologación No se permite el 
uso de separadores. 
 
Barra Estabilizadora: El diámetro máximo permitido es de 20 mm adelante y 21mm detrás. 
 
 
 

ARTICULO 17. NEUMATICOS 
 
El número de neumáticos de seco será:  ilimitado. 
 
Si por dificultades en el suministro de neumáticos por parte del distribuidor autorizado, no se pudiera satisfacer 
lo reglamentariamente dispuesto, el comité de organización de la 206 Kopa podrá autorizar el uso de otro 
compuesto distinto a lo reglamentado, durante el tiempo que esteme oportuno. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


